COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°14-2008

07 DE ABRILDEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CATORCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. 
MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°14-2008 del día 07 de abril del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°13-2008 del 31 de marzo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: Edgar Calderón, Supervisor Técnico
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: 

a. Sra. Rosario Alvarado

b. Sra. Lucrecia González

c. Sr. Juan Manuel González
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°14-2008 del día 07 de abril del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2008 del 31 de marzo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2008 del 31 de marzo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe al Lic. Edgar Calderón, actual Supervisor Técnico del Comité, quien presenta el informe de la Supervisión Técnica de Campo
INFORME GENERAL DE LAS ASOCIACIONES 

SUPERVISION DE CAMPO

Asociación de natación: Este mes marzo para la disciplina de la natación ha sido difícil realizar eficientemente el desarrollo normal de los diferentes programas deportivos esto por no contar con las piscinas (estas se encuentra remodelando), sin embargo se ha podido modificar el entrenamiento deportivo, enfocándose hacia otras áreas técnicas como es la preparación física general fuera da la piscina así como trabajo de pesas específico para cada nadador.

Informe de las visitas:
a) Los entrenamientos con relación al programa de iniciación deportiva se ha desarrollado combinando la parte de natación como tal así como la preparación física general fuera de la piscina, hay algunos niños que se encuentran en proceso de desarrollo de transición, es decir, son niños que sobresalen y perfilan para incorporarlos a programas de competencias.

b) Se participo en el torneo internacional denominado Aguasone el cual se realizo en Liberia del día 15 de marzo al 18 de marzo, obteniendo el primer lugar tanto en la rama masculina como en la femenina, el objetivo principal de esta competencia fue conseguir los tiempos clasificatorios para participar en el torneo CAMEX a realizarse este año en nuestro país.

Recomendaciones:
a) La piscina pequeña se encuentra habilitada para impartir el programa de iniciación deportiva a partir de la primera semana del mes abril, se debe visitar, comunicar y  promocionar debidamente este programa en los diferentes centros educativos de nuestro cantón, hay que tener una  adecuada coordinación del trasporte y el horario de las practicas con las escuelas participantes.

b)   Hay que tener en cuenta que igual de  como se planifica por escrito,

toda variación de la misma debe de hacerse también por escrito, es decir, si hay un comunicado por más mínimo que sea de cualquier ente ya sea este de una asociación hacia el comité de deportes o viceversa, se debe de hacer por escrito, de esta manera se puede prevenir malos entendidos y por lo tanto la comunicación es más fluida, logrando  organizar actividades en conjunto en beneficio general de un bien en común.

c) Igual que el mes pasado se debe dar prioridad al arreglo de las fugas de agua, este momento es el idóneo para arreglar dicho problema puesto que las piscinas se encuentran sin agua.

Asociación de Ciclismo: Al igual como se considero a otras disciplinas deportivas en cuanto al programa de iniciación deportiva para que se diera el debido proceso de reclutamiento y promoción del  deporte ( esto por motivo de inicio de curso lectivo en el mes de febrero ), se presento la misma oportunidad de organización a la asociación de ciclismo. El hecho de no contar con un monitor por motivo de renuncia del mismo a partir del mes de marzo no justifica bajo ninguna razón de peso no haber efectuado el pertinente reclutamiento y promoción de dicho deporte en las escuelas públicas de nuestros cantón,  no es hasta el día 27 de marzo un mes después en el cual inicia dicho proceso en las escuelas, surge el siguiente cuestionamiento: de acuerdo a los informes presentados por parte de la asociación de ciclismo en los meses pasados, cual fue el trabajo real que se ejecuto en el mes de febrero por parte de la asociación de ciclismo desde el punto de vista de promoción y reclutamiento de niños dirigidos hacia  las escuelas públicas del cantón, cuestionamiento que es reforzado por parte de las direcciones de las escuelas donde nos informan sobre los deportes que se encuentran trabajando con normalidad y los deportes que no han llegado ni a informar lo básico, y el deporte del ciclismo es uno de ellos. ( Cada centro educativo dio una certificación en el mes de marzo ). 

Informe de las visitas:
a) El día 15 de marzo me presente a visitar el entrenamiento normal de ciclismo, para este día no hubo practica ya que se encontraba participando en el Torneo Copa Protecto, este día se presentaron cinco ciclista que no participaron  de la actividad.

b) Se efectúo una reunión con el señor Miguel Alfaro representante de la asociación de ciclismo y con el señor Allan Araya representante del Comité de Deportes el día 26 de marzo, donde nos explica que ha pesar de no contar con la persona responsable del programa iniciación deportiva, han desarrollado dicho programa apegándose al cartel de licitación, el cual plantea que la iniciación abarca a jóvenes menores de quince años ( los cuales cuentan con el número establecido en el cartel ) y que se les ha dado el seguimiento en el programa federado entre tanto se contrata el monitor correspondiente.

c) La asociación de ciclismo se compromete a entregar un horario de entrenamiento para las escuelas públicas el día 10 de abril al Comité de Deportes, así como visitar, promover y reclutar a los niños escolares a la brevedad posible.

Recomendaciones:

a) Esta asociación se encuentra organizada a nivel de eventos y competencias deportivas se refiere, debe de dar inicio y mejorar el programa de iniciación deportiva para el mes de abril promoviendo dicho deporte en las escuelas públicas del cantón.

Asociación de Baloncesto: El día 12 de febrero del presente año la asociación de baloncesto mando una  nota, misma que plantea que el señor Sergio Rojas se encuentra como monitor de la Escuela Manuel Pilar y colaborará con los señores Leonardo Murillo y Cruz Vargas en los entrenamientos masculino y femenino a realizarse en el polideportivo, de igual manera en la misma nota nos comunican que la Señorita Alejandra Morera será la responsable de los entrenamientos de iniciación deportiva en las escuelas restantes ( España y Fidel Chaves ) completando de esta manera las seis horas que establece el cartel de licitación pública.

Informe de las visitas:
a) En cuanto los entrenamientos de iniciación deportiva la Escuela Manuel del Pilar se encuentra trabajando con normalidad con el señor Sergio Rojas, las escuelas España y Fidel Chaves no han cumplido con los entrenamientos establecidos en este mes de marzo.

b) Se logró efectuar una reunión con la asociación de baloncesto donde se establecieron compromisos por parte de esta, que se realizarán lo mas antes posible, entre ellos: a) Establecer un cronograma  de reuniones  donde  indique días, horas y lugar en cuales se realicen las reuniones, b) Dar seguimiento a los programas deportivos y apoyo a los entrenadores de baloncesto, c) Definir bajo que responsabilidad se encuentra el grupo que utiliza el gimnasio los días martes y jueves en la noches, si son parte de la asociación como tal o son un grupo organizado aparte de la asociación. 

Recomendaciones:
a) Tiene que establecerse un compromiso serio por parte de los miembros que conforman la asociación de baloncesto para realizar las reuniones correspondientes a junta directiva, si no cuentan con el mínimo de quórum para hacer la reunión hay que buscar nuevas personas que conformen una nueva junta directiva.

b) Tienen que definir y cumplir con el programa Deporte Para Todos, hasta la fecha esta es una de las cuatro asociaciones que no se cuenta con ninguna actividad establecida ni calendarizada.

c) Tienen que reforzar material deportivo para el programa de iniciación deportiva ya que las bolas que cuenta los entrenadores están en mal estado. 

Asociación de Fútbol: Es la asociación mas grande en cuanto participantes deportistas se refiere ( 300 niños aproximadamente ), por ende debería de ser una de las asociaciones más estructuradas y organizadas del cantón de Belén, empezando por una buena junta directiva. Doy por enterado al Comité de Deporte y Recreación de Belén que las personas que actualmente conforman la junta directiva de Asociación Belén fútbol han  violentado los  estatutos interno en los cuales se rigen, por lo consiguiente solicito al comité cantonal de deportes de Belén hacer las investigaciones pertinentes de cómo se encuentra actualmente  funcionando no deportivamente sino  administrativamente esta asociación y tomar las medidas correspondiente   

 Informe de las visitas:
a) A pesar de no seguir un plan estructurado y general para todas las categorías por parte de la asociación , cada uno de su entrenadores en su gran mayoría se encuentran motivados, cada uno de ellos planea de acuerdo a sus necesidades y edades, tratan de dar los mejor en los entrenamientos y partidos.

b) Se debe establecer un patrón general de acuerdo a las edades de los niños en cuanto a la preparación física, el cual plantee  trabajar más en ejercicios con balón o juegos pre-deportivos y no insistir tanto en la preparación física específica.

c) Cabe de resaltar el logro obtenido en la categoría 94 en el campamento realizado en San Carlos obtuvieron el primer lugar.

d) Se logro reunir nuevamente el equipo que participo en los pasados juegos nacionales, quedando bajo la responsabilidad de la asociación darle el debido proceso y seguimiento a este equipo de fútbol.

Recomendaciones:
a) Revisar y estructurar mejor los horarios de entrenamiento para no coincidir hasta cuatro o cinco equipos a la vez el mismo día como sucedió este pasado lunes 11 de abril en el polideportivo. (ver bitácora).

b) Tener un horario establecido para atención a padres de familia y de oficina en general, este mes de marzo muchos padres de familias visitaron las oficinas de la asociación en horas de la tarde  encontrándose las puertas cerradas.

Asociación de Fútbol Sala: Cuenta con muchachos y muchachas que tienen que mejorar mucho la técnica de movimiento así como manejar conceptos básicos tácticos de juego, lo entrenamientos deben de realizarse mas intensos y exigirle mas.

Informe de las visitas:
a) La asistencia se mantiene en un buen porcentaje, no se debe de mezclar entrenamientos de mujeres con hombres sean estos específicos como son por ejemplo los de pesas así como de carácter general realizados en el gimnasio.

b) Sean partidos amistosos o de  campeonato los deportistas deben de guardar el debido respeto  y disciplina deportiva, hay que recordar que se encuentran representando a un cantón y a una organización.

Recomendaciones:
a) Se debe de contar con un espacio más de entrenamiento para esta disciplina, hay que buscar el lugar.

b) Se debe tener un entrenador para la disciplina masculina y otro entrenador ( debidamente titulado ) para la categoría femenina para este mes de abril,  según el cartel de licitación.

Asociación de Triatlón:  Durante este mes esta asociación se encuentra en periodo pre-competitivo con miras a torneos importantes en los meses de abril y mayo, hay mucha voluntad de trabajo.

Informe de las visitas:

a) A pesar que en algunas ocasiones el entrenador no se encuentre presente en día de entrenamiento el trabajo siempre se efectúa con toda normalidad.

b) Los entrenamientos se llevan acabo bien estructurados con su debido calentamiento y trabajo específico.

Recomendaciones:
a) Necesitan más materiales deportivos de buenas calidad, se encuentra negociando con un posible patrocinador por parte de la empresa privada para sustenta este problema.

Asociación de Atletismo: Todos sabemos que es deporte difícil de practicar y por lo consiguiente poco atractivo para las personas, en el caso del atletismo de Belén llama la atención el gran número de mujeres practicante en comparación con los hombres.

Informe de las visitas:
a) Con relación al programa de iniciación deportiva ido inicio oficialmente este mes de marzo en las escuelas públicas, reportándose poca asistencia en la Escuela Fidel Chaves.

b) Se participo en  diferentes torneos en el Estadio Nacional, obtuviendo muy buenos resultados y que a su vez sirven para foguear a muchos de los atletas.

c) El próximo mes de abril y mayo se participara en competencias en Ciudad Panamá 

Recomendaciones:
a) A pesar que el numero de deportista ha aumentado ( mas en la rama femenina ) hay que buscar nuevas formas de involucrar mas al Liceo de Belén para incentivar a los jóvenes a que despierten el interés por este deporte. Se podría canalizar a través del los profesores de Educación Física para que se involucren mas en los programas deportivos de la comunidad.

Asociación de Taekwon-do: Este mes se logro estabilizar un poco mejor la junta directiva ( se termino de conformar ) y se hadado seguimiento como a la estructura legal de la asociación, en cuanto a la parte deportiva hay mucho interés del distrito de la Asunción de contar con el taekwon-do en la comunidad , el problema que se presenta es no tener un lugar donde ofrecerlo.

Informe de las visitas:
a) Se ha incrementado el numero de niños en este deporte los días martes y jueves en el centro comercial de la Ribera.

b) Realizaron una muy buena participación en el día del deporte el pasado 29 de marzo en las canchas de fútbol de Belén.

c) Los días sábados baja un poco la asistencia con relación a lo normal. 

Recomendaciones:
a) Actualmente cuentan con un solo entrenador para impartir los diferentes entrenamientos por motivo que la hora de entrenamiento  es muy cara económicamente, una posible solución seria que los muchachos que estén mas adelantados en esta disciplina deportiva puedan enseñar a los mas pequeños de iniciación deportiva.

Asociación de Voleibol: Este mes de marzo destaca la asociación de voleibol como la asociación que ha respondido y se ha superado de una manera sobresaliente sobre otras asociaciones del cantón, logrando tener dentro del proceso de iniciación deportiva cerca de los cien niños entre las tres escuelas públicas.

Informe de las visitas:
a) Las tres escuelas públicas se encuentran trabajando de manera excelente, tiene un promedio de treinta niños por centro educativo.

b) Se reorganizo los entrenamientos de la primera de voleibol femenino al Liceo de Belén originando un mejor aprovechamiento del gimnasio del polideportivo de Belén en el proceso femenino de juegos nacionales a cargo del Señor Edwin Salas.

c) Se dejó de contar con los servicios del señor Hamm Clarke, los muchachos se trasladaron a entrenar con el señor Carlo Magno.

d) La asociación de voleibol brindo una valiosa colaboración en las mejengas de verano organizando el campeonato, aportando árbitros y llevando la logística del torneo, esta actividad culmino con el día del deporte y fue en colaboración con el área de recreación del comité de Deportes. 

e) Para el día 29 de marzo se tiene convocada la asamblea de socios para elegir o ratificar la junta directiva de la asociación.

Recomendaciones:
a) Felicitarlos por la labor realizada en el programa deporte para todos, esta muy ordenado el proceso de iniciación deportiva y no descuidarse en el programa federado que culminara con las eliminatorias de los juegos nacionales. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir al señor Allan Araya, para su análisis y posterior recomendación. SEGUNDO: Someter a estudio por parte de los miembros de Junta Directiva para retomar en próxima sesión. TERCERO: Convocar al Lic. Edgar Calderón, Supervisor Técnico, para una sesión de seguimiento el próximo martes 6:15 p.m.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio EMPZ-036-2008, con fecha 03 de abril del 2008, por parte del MSc. Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, en donde se informa que un grupo de padres de familia de dicha institución, están gestionando actividades para recaudar fondos en beneficio de la Escuela, por posible compra de fotocopiadora.

Se agradece la atención y ayuda prestada a la coordinadora de esta actividad, es la Sra. Shirlene Zumbado.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
ARTÍCULO 5
Se recibe copia de la nota según oficio EMPZ-037-2008, con fecha 04 de abril del 2008, enviada al señor Allan Araya G, por parte del MSc. Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, en donde se solicita lo siguiente: 

A la luz de la celebración del centenario de nuestra Institución; le solicitamos explícitamente tome en cuenta nuestra escuela para que sea el punto de salida y llegada de la carrera del Día del Desafío.
La señora Rosario Alvarado comentó que la Comisión para la celebración del Día del Desafío, retomará este asunto el día de la reunión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota con fecha 03 de abril del 2008, por parte de la señora Jeannette Castro Vega, Asistente Administrativa, de la Asociación Belemita de Natación, quienes ofrecen sus mas sinceras disculpas por el cambio de fecha de la Asamblea, por motivos de fuerza mayor,. La nueva fecha es el día miércoles 16 de abril del 2008 en las instalaciones del salón Ángel Sancasimiro. Primera Convocatoria 6:00 p.m., Segunda Convocatoria 7:00 p.m.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 7
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta Resolución Administrativa N°04-2008
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

Resolución Administrativa Nº 04-2008

Belén a las ocho horas del  día 04 de abril  del año dos mil ocho.  Se resuelve aplicar el pago de intereses moratorios sobre la factura Nº 3020 de la empresa Inversiones Júpiter  Ruan G&C S.A. correspondiente  a la  Licitación Abreviada Pública Nº 03-2007, por concepto de compra de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén.

RESULTANDO

PRIMERO: Que  mediante oficio del 11 de octubre del 2007 se invitó a los proveedores a participar en la licitación abreviada Nº 03-2007, para compra de 825 metros de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén, concurso publicado en la Gaceta  Nº 105 del 10 de octubre del 2007.

SEGUNDO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria Nº 09--2007 del 09 de noviembre del 2007 y ratificada el 12 de noviembre de ese año, acordó  adjudicar la Licitación Abreviada Nº 03-2007,  a la oferta presentada por Inversiones Júpiter Ruan G&C por un monto de ¢8.000.000.

TERCERO: Que de acuerdo con el cartel,  a finales del año anterior, una vez realizada la inspección en el almacén fiscal escogido por la administración para nacionalizar el producto, se dio el visto bueno como mercadería recibida desde España, con lo cual el proveedor podía iniciar el trámite de cobro de la factura indicada.

 CUARTO: Que el día 02 de enero del 2008, el proveedor presentó para trámite de pago la factura, y de acuerdo con el cartel, la forma de pago sería de 15 días naturales después de presentada la factura, es decir, el 17 de enero del 2008  vencía ese plazo.

QUINTO: Que el día 04-02-08, el proveedor presentó oficio  solicitando el pago de los intereses acumulados desde el 18-01-08, amparándose en que en factura se establece que devengará un interés del 5% mensual.

SEXTO:  Que esta situación se debió a una circunstancia fuera del control administrativo, en vista que el Concejo Municipal no aprobó el PAO 2008 al Comité antes del 31-12-07, generándose una situación de incertidumbre a lo interno del Comité, entre ellas el no contar con autorización formal para poder honrar los pagos de este y otros proveedores.

SEPTIMO:  Que a lo interno del Comité no se considera falta administrativa o error de funcionario alguno, en vista que la situación se presentó por circunstancias ajenas al Comité.

OCTAVO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo correspondiente a la Licitación Abreviada 03-2007, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera:

I-  EN CUANTO A LA REGLAMENTACIÓN AFÍN: 

De acuerdo con el   Reglamento de Organización y Funcionamiento, en su artículo 2º   el Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén es el ente rector del deporte y la recreación  en el Cantón de Belén, siendo a la vez, el Administrador General de las instalaciones deportivas del Cantón de acuerdo con el artículo 58º de ese reglamento.

De igual manera, en el  Artículo 164 del Código Municipal se indica  que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”. 

Por otro lado, en cuanto a la posibilidad de reconocimiento de intereses, en encontramos el artículo 34º del Reglamento a Ley de Contratación Administrativa que en lo que nos interesa indica:

Artículo 34.—Forma de pago y reconocimiento de intereses. La Administración, indicará en su cartel el plazo máximo para pagar, el cual en ningún caso podrá ser superior a treinta días naturales, salvo en el caso de la Administración Central, que dispondrá de un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

El plazo indicado en el párrafo anterior, correrá a partir de la presentación de la factura, previa verificación del cumplimiento a satisfacción, de lo indicado en el contrato por parte del contratista. Una vez transcurrido ese plazo, la Administración, se constituirá en mora automática y el interesado podrá reclamar el pago de intereses sobre el monto adeudado en colones, los cuales serán cancelados aplicando el interés según la tasa básica pasiva del Banco Central a seis meses plazo.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Autorizar a la Administración a realizar los cálculos respectivos, de acuerdo con los  alcances del artículo 34 del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa, para que se reconozca el pago de intereses moratorios de acuerdo con la tasa pasiva a 6 meses establecida por el Banco Central de Costa Rica, para honrar los intereses correspondientes a la factura Nº 3020 de la empresa Inversiones Júpiter  Ruan G&C S.A. derivada de la  Licitación Abreviada Pública Nº03-2007, por concepto de compra de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén: SEGUNDO: Una vez realizados los cálculos respectivos, presentar una modificación presupuestaria para realizar el pago lo antes posible.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°04-2008.
ARTICULO 8
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	ASEMUBE
	Planilla Otros aportes
	694
	      354.291,80 
	2586
	0

	2
	INS
	Poliza moto
	695
	        44.003,00 
	2587
	0

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	696
	        98.215,00 
	2588
	0

	4
	BCAC
	Retención de impuesto renta
	697
	      556.303,46 
	2589
	0

	5
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	698
	      318.990,00 
	2590
	953

	6
	Francisco Granados Fonseca
	CD-010-2008
	699
	      100.000,00 
	2591
	0

	7
	Marianela González Murillo
	Promotores recreativos
	700
	        91.728,00 
	2592
	954

	8
	Multiservisios Alfa S.A
	LP-01-2007
	701
	      446.880,00 
	2593
	955


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo
CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 9

La señora Rosario Alvarado González presenta la siguiente moción:

Para que la hora de las sesiones de Junta Directiva se cambie a las 6:00 p.m., dado que es la hora pico y en ocasiones por el exceso de transito no se puede llegar a tiempo a las 5:30 p.m.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad el cambio de hora de las sesiones de 5:30 a 6:00 pm, a partir del próximo martes 15 de abril del presente año.
ARTICULO 10

La señora Lucrecia González Zumbado presenta la siguiente moción:

En vista de que desde el mes de febrero se insiste con el señor Jose Zumbado, para que se nombren los directivos que hacen falta en fútbol.

Mociono:

Para que se le envíe nota al señor Zumbado, que necesitamos para dentro de 15 días envíe la lista de los nuevos miembros y el puesto a ocupar dentro de la Junta Directiva.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por la señora Lucrecia González.

ARTICULO 11
Recurso de revocatoria de acuerdo tomado en sesión ordinaria 05-2008 del 04-02-2008 artículo 7:
Para que se lea de la siguiente forma:

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 7:

El Sr. Juan Manuel González Zamora, Presenta la Siguiente Moción:

En función del acuerdo definitivamente aprobado, correspondiente al Capítulo IV Art. 13  de la sesión ordinaria del 28 de enero del 2008 del CCCRB, en la cual se autoriza el suscrito para presentar  a la Junta Directiva un plan de acciones a ejecutar en el proyecto de sustitución del césped de la cancha de fútbol por una de tipo sintético y la compañía de inmuebles Belemitas IB S.A. de manera que se cumpla el acuerdo Municipal aprobado en la sesión ordinaria número 67-2007, artículo 4 del 06 de noviembre 2007, adjunta las acciones a realizar.

1) Acarreo, colocación y compactación de 327 m3 de lastre en la zona D y  área de saltos, al costado este de la cancha de fútbol del Polideportivo de Belén.

Costo: ¢5.131.206

2) Excavación, colocación de la tubería de 4 y 12 pulgadas, de 1.071 m3 de piedra cuartilla y 250 M3 de piedra quintilla, como la construcción de las cajas de registro y colocación de 8000 m2 de geoetextil  en las trincheras o drenajes y  en toda la superficie de la cancha; el espesor a colocar es de 12 cm.  

2.1) Construcción de un colector de agua alrededor de  la pista.

 2.2) El área a cubrir será de 6.700 m2.

Costo: ¢15.000.000.

3) Suministro de los siguientes materiales:

3.1) 2.000 m lineales de tubería, tipo arena flex en 4 pulgadas o su similar.

3.2) 300 m de tubería, tipo colector en 12 pulgadas

3.3) 8.000 m2 de membrana geotextil 

Costo: ¢8.343.944 materiales que se deben compra en Durman  Esquivel o en  en Amanco

Además el señor González presenta la carta que se le enviará a la empresa Inmuebles Belemitas IB S.A.

Señores

Inmuebles Belemitas IB S. A.

Presente

Estimados señores:

En función del Acuerdo Municipal Nº 67-2007, Artículo 4 del 6 de noviembre de 2007, en el cual se aprobó la Obra Comunal Compensatoria en cumplimiento con el Artículo 40 de la Ley de Planificación urbana, por un monto de ¢28,475.150,00 a construir en el Polideportivo de Belén por parte de la Compañía Inmuebles Belemitas IB. S. A. y el acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de la Sesión Nº 04-2008 del 28 de enero del 2008 Capítulo IV, artículo 3 y el Plan de Acción presentado por el señor Presidente Juan Manuel González Zamora, se les comunica que pueden iniciar en forma inmediata con los tramites para la construcción de la obra Comunal Compensatoria con las siguientes actividades a desarrollar:

1) Acarreo, colocación y compactación de 455 m3 de lastre en la zona D y  área de saltos, al costado este de la cancha de fútbol del Polideportivo de Belén.

Costo: ¢5.131.206.

2) Excavación, colocación de la tubería de 4 y 12 pulgadas, de 1.071 m3 de piedra cuartilla y 250 M3 de piedra quintilla, como la construcción de las cajas de registro y colocación de 8000 m2 de geoetextil  en las trincheras o drenajes y  en toda la superficie de la cancha; el espesor a colocar es de 12 cm.  

2.1) Construcción de un colector de agua alrededor de  la pista.

 2.2) El área a cubrir será de 6.700 m2.

Costo: ¢15.000.000.

3) Suministro de los siguientes materiales:

3.1) 2.000 m lineales de tubería, tipo arena flex en 4 pulgadas o su similar.

3.2) 300 m de tubería, tipo colector en 12 pulgadas

3.3) 8.000 m2 de membrana geotextil 

Costo: ¢8.343.944 materiales que se deben compra en Durman  Esquivel o en  Amanco

Por ser la Obra Comunal Compensatoria parte de un proyecto integral a ejecutarse por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación,  a partir de marzo de 2007, se le autoriza a realizar contrato con Empresas Constructoras o Proveedores  de las actividades a desarrollar, por lo que para recibir oficialmente  la obra a construir, deberá presentar contrato y facturas de cancelación en original para levantar el acto de recepción final de la obra, y no ocasionarle a la Cía. atrasos por concepto de inicio del proyecto.

Es requisito obligatorio de previo a la firma del contrato de obras coordinar con el Presidente Juan Manuel González Zamora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, al número telefónico 293-46-38 o 387-08-26, para definir los alcances de la Obra Comunal Compensatoria en el proyecto integral Cancha Sintética y Obras Complementarias en el Polideportivo de Belén. 

Esperando contar con su valiosa colaboración, suscribe. Atentamente, Juan Manuel González Zamora, Presidente Comité de Deportes Belén

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González y se solicita a la Administración gestionar lo que corresponda.
ARTICULO 12

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

1- Para que se inicien las gestiones para incorporar a la disciplina del Patinaje en Belén. Dado que en el distrito de la Ribera hay tres muchachos que de ellos dos no solo son patinadores a nivel nacional sino que, han sido seleccionados nacionales.
2- Que des estos dos jóvenes hay un grupo de aproximadamente 7 corredores, todos vecinos de la Asunción, Cristo Rey y la Ribera, con muchos años de practicar el patinaje.
3- La señora Stephanie Vargas, fue nadadora y practicante del patinaje, y quien también sustenta un grupo de niñas y muchachas que practican dicho deporte.
4- Que en el Club Campestre Español labora el señor Henry Gómez, ex seleccionado Nacional de Patinaje, ex medallista de oro en los panamericanos de Medellín, quien es el promotor del grupo.
5- Que con dicha base solicito se me permita iniciar los trámites para darle sustento y guía a este grupo de Belemitas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la moción  presentada por el señor Juan Manuel González. SEGUNDO: Remitir copia de este acuerdo a la Administración General y al Coordinador Deportivo para su respectivo análisis y recomendación
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:30 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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